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Al contestar cite Radicado 20183020105863 Id:
285496
Folios: 11 Fecha: 05-junio-2018 07:13:08
Anexos: 0
Remitente: VICEPRESIDENCIA PROMOCION Y
ASIGNACION DE AREAS
Destinatario: VICEPRESIDENCIA PROMOCION
Y ASIGNACION DE AREAS

INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 020 DE 2018, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH- Y DAVID E. NEGRETE BARGUIL

FECHA DEL INFORME: junio 05 de 2018

CONTRATO NÚMERO 020 de 2018 FECHA DE FIRMA 15/01/2018
FECHA DE INICIO 15/01/2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA DAVID E. NEGRETE BARGUIL

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT 79.943.907

OBJETO DEL
CONTRATO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
ESPECIALIZADOS DE APOYO PARA REALIZAR LA
EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA-FINANCIERA
Y TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE ASIGNACIÓN DE
CONTRATOS DE HIDROCARBUROS, DE CAMBIO DE
COMPOSICIÓN ACCIONARIA, CESIONES, ESCISIONES,
CONTRATOS Y CONVENIOS ADICIONALES Y TODOS LOS
DEMÁS PROCESOS CUYO TRÁMITE COMPETE A LA
VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y ASIGNACIÓN DE
ÁREAS.

CDP No. 19218 FECHA CDP 13/01/2018
RP No. 3618 FECHA RP 15/01/2018

PLAZO DE EJECUCIÓN Once (11) meses y
dieciséis (16) días

FECHA DE
TERMINACIÓN 31/12/2018

FECHA DE
PERFECCIONAMIENTO 15/01/2018 MODIFICACIONES

AL CONTRATO No

VALOR DEL
CONTRATO

Hasta por la suma
de $156.775.233
incluido IVA

FORMA DE PAGO
$13.575.509 mes
vencido, incluido
IVA.

PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

Comprendido en el mes de mayo de 2018
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CONTROL DE LA EJECUCIÓN

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA (Para la fecha del informe)

De acuerdo con los requerimientos efectuados por los funcionarios de la Vicepresidencia de
Promoción y Asignación de áreas, la doctor David E. Negrete Barguil desarrolló labores propias
del objeto de su contrato relacionadas con la prestación de servicios -financiera y técnica en los
procesos de asignación de contratos de hidrocarburos, de cambio de composición accionaria,
cesiones, escisiones, contratos y convenios adicionales y todos los demás procesos cuyo
trámite compete a la vicepresidencia de promoción y asignación de áreas. que, durante el
periodo de este informe, se llevaron a cabo y hacen parte de las funciones y competencias de
la dependencia, en virtud de lo cual el seguimiento y control de las labores asignadas son de
conocimiento de los funcionarios a cargo del proceso de asignación de áreas, el ordenador del
gasto y del supervisor.

Tal como consignó el contratista en la comunicación con radicado No. 20183020176932
Id:284206 del 01 de junio de 2018, las principales labores desempañadas en el periodo de este
informe fueron los siguientes:

OBLIGACIONES CONTRACTUALES NOS: 1, 2, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12: Tienen el mismo
objetivo y comparten características similares, dado lo anterior, las mismas se han agrupado.

Actividades Ejecutadas:

 Con radicado ANH No. 20183020121561 Id: 275970 del 3 de mayo de 2018 se
respondió a TECPETROL COLOMBIA SAS que la ANH acepta su solicitud de plazo
adicional de 30 días calendario, con el fin de presentar la información requerida en la
comunicación con radicado No. 20183020082931 Id:266950 del 4 de abril de 2018. Lo
anterior obedece al cambio de sociedad controlante pasando de ser TECPETROL
INTERNATIONAL SA a TECPETROL INTERNACIONAL SLU, ostentando en
TECPETROL COLOMBIA SAS una participación accionaria del 99,8% para los
contratos E&P CPO-6, CPO-7 y CPO-13.

 Con radicado ANH No. 20183020093233 Id: 278884 del 11 de mayo de 2018, se evaluó
la capacidad financiera con corte a 31 de diciembre de 2017 de CARRAO ENERGY
S.A. E.S.P. (en adelante “CARRAO”). Contrato de Exploración y Producción de
Hidrocarburos No. 31 de 2009 LLA-23, mediante la cual CNE OIL & GAS S.A. solicita a
la Agencia Nacional de Hidrocarburos (en adelante “ANH”), autorización para ceder el
cien (100%) de sus intereses, derechos y obligaciones, incluyendo la calidad de
operador que ostenta en el Contrato referido, a favor de CARRAO. Una vez revisada la
información, se encontró que la compañía allegó la información financiera a través de su
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controlante CANACOL ENERGY LTD, por lo cual el cesionario anexó la respectiva
garantía de deudor solidario, exigible para la acreditación de la capacidad financiera.
Por lo anterior, la compañía a través de su controlante CUMPLE con los requisitos
patrimoniales exigidos en los términos de referencia del proceso competitivo especial
MINIRONDA 2008 para garantizar el cumplimiento de las obligaciones asociadas al
Contrato señalado.

 Con radicado ANH No. 20183020093353 Id: 278963 del 11 de mayo de 2018, se evaluó
la capacidad financiera con corte a 31 de diciembre de 2017 de CARRAO ENERGY
S.A. E.S.P. (en adelante “CARRAO”). Contrato de Exploración y Producción de
Hidrocarburos No. 17 de 2009 VMM-2, mediante la cual CANACOL ENERGY
COLOMBIA S.A.S solicita a la Agencia Nacional de Hidrocarburos (en adelante
“ANH”), autorización para ceder el sesenta y seis coma nueve por ciento (66,9%) de sus
intereses, derechos y obligaciones, incluyendo la calidad de operador que ostenta en el
Contrato referido, a favor de CARRAO. Una vez revisada la información, se encontró
que la compañía allegó la información financiera a través de su controlante CANACOL
ENERGY LTD, por lo cual el cesionario anexó la respectiva garantía de deudor solidario,
exigible para la acreditación de la capacidad financiera. Por lo anterior, la compañía a
través de su controlante CUMPLE con los requisitos patrimoniales exigidos en los
términos de referencia del proceso competitivo especial MINIRONDA 2008 para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones asociadas al Contrato señalado.

 Con radicado ANH No. 20183020093533 Id: 279061 del 11 de mayo de 2018, se evaluó
la capacidad financiera con corte a 31 de diciembre de 2017 de CARRAO ENERGY
S.A. E.S.P. (en adelante “CARRAO”). Contrato de Exploración y Producción de
Hidrocarburos No. 04 de 2011 COR-39, mediante la cual CANACOL ENERGY
COLOMBIA S.A.S solicita a la Agencia Nacional de Hidrocarburos (en adelante “ANH”),
autorización para ceder el cien por ciento (100%) de sus intereses, derechos y
obligaciones, incluyendo la calidad de operador que ostenta en el Contrato referido, a
favor de CARRAO. Una vez revisada la información, se encontró que la compañía
allegó la información financiera a través de su controlante CANACOL ENERGY LTD, por
lo cual el cesionario anexó la respectiva garantía de deudor solidario, exigible para la
acreditación de la capacidad financiera. Por lo anterior, la compañía a través de su
controlante CUMPLE con la capacidad financiera total requerida en el numeral 3.2.7 de
los términos de referencia del proceso competitivo Ronda Colombia 2010, para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones asociadas al Contrato señalado.

 Con radicado ANH No. 20183020093783 Id: 279205 del 15 de mayo de 2018, se evaluó
la capacidad financiera con corte a 31 de diciembre de 2017 de SHONA ENERGY
(COLOMBIA) LIMITED S.A. (en adelante “SHONA”). Contrato de Exploración y
Producción de Hidrocarburos No. 42 de 2011 COR-4, mediante la cual CNE OIL & GAS
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S.A. solicita a la Agencia Nacional de Hidrocarburos (en adelante “ANH”), autorización
para ceder el cien por ciento (100%) de sus intereses, derechos y obligaciones,
incluyendo la calidad de operador que ostenta en el Contrato referido, a favor de
SHONA. Una vez revisada la información, se encontró que la compañía allegó la
información financiera a través de su controlante CANACOL ENERGY LTD, por lo cual
el cesionario anexó la respectiva garantía de deudor solidario, exigible para la
acreditación de la capacidad financiera. Por lo anterior, la compañía a través de su
controlante CUMPLE con la capacidad financiera total requerida en el numeral 3.2.7 de
los términos de referencia del proceso competitivo Ronda Colombia 2010, para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones asociadas al Contrato señalado.

 Con radicado ANH No. 20183020093983 Id: 279444 del 15 de mayo de 2018, se evaluó
la capacidad financiera con corte a 31 de diciembre de 2017 de PANATLANTIC
COLOMBIA LTD (en adelante “PANATLANTIC”). Contrato de Exploración y Producción
de Hidrocarburos No. 18 de 2008 TURPIAL, mediante la cual PLUSPETROL
COLOMBIA CORPORATION solicita a la Agencia Nacional de Hidrocarburos (en
adelante “ANH”), autorización para ceder el cincuenta por ciento (50%) de sus intereses,
derechos y obligaciones que ostenta en el Contrato referido, a favor de PANATLANTIC.
Una vez revisada la información, se encontró que la compañía allegó la información
financiera a través de su nueva controlante PETRO CARIBBEAN RESOURCES LTD,
por lo cual el cesionario anexó la respectiva garantía de deudor solidario, exigible para
la acreditación de la capacidad financiera. Por lo anterior, la compañía a través de su
controlante CUMPLE con la capacidad financiera requerida en el Artículo 22 del
Acuerdo 008 de 2004 (modificado), para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
asociadas al Contrato señalado.

 Con radicado ANH No. 20183020094363 Id: 279663 del 16 de mayo de 2018 se requirió
a la Gerencia de Seguimiento a Contratos en Producción que indique las obligaciones y
el valor pactado que se encuentra pendiente por ejecutar por el contratista del Contrato
E&P OMBU para el año 2018. Lo anterior obedece al trámite de solicitud de
autorización para ceder el diez por ciento (10%) de sus intereses, derechos y
obligaciones, incluyendo la calidad de operador que ostenta SHONA ENERGY
(COLOMBIA) LIMITED S.A., a favor de CARRAO ENERGY S.A. E.S.P. en el Contrato
señalado.

 Con radicado ANH No. 20183020095123 Id: 280146 del 17 de mayo de 2018, se evaluó
la capacidad financiera con corte a 31 de diciembre de 2017 de CARRAO ENERGY S.A.
E.S.P. (en adelante “CARRAO”). Contrato de Exploración y Producción de
Hidrocarburos No. 03 de 2010 BLOQUE SANTA ISABEL, mediante la cual SHONA
ENERGY (COLOMBIA) LIMITED S.A. solicita a la Agencia Nacional de Hidrocarburos
(en adelante “ANH”), autorización para ceder el cien por ciento (100%) de sus intereses,
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derechos y obligaciones, incluyendo la calidad de operador que ostenta en el Contrato
referido, a favor de CARRAO. Una vez revisada la información, se encontró que la
compañía allegó la información financiera a través de su controlante CANACOL
ENERGY LTD, por lo cual el cesionario anexó la respectiva garantía de deudor solidario,
exigible para la acreditación de la capacidad financiera. Por lo anterior, la compañía a
través de su controlante NO CUMPLE con la capacidad financiera requerida en el
Artículo 22 del Acuerdo 008 de 2004 (modificado), para garantizar el cumplimiento de
las obligaciones asociadas al Contrato señalado. Sin embargo, el contrato se encuentra
amparado por una garantía liquida que respalda la existencia de recursos que
compensen su falta de capacidad financiera para adelantar las actividades y
obligaciones pendientes por ejecutar en la etapa de producción.

 Con radicado ANH No 20183020096753 Id: 281183 del 21 de mayo de 2018, se evaluó
la capacidad financiera con corte a 31 de diciembre de 2017 de la compañía WATTLE
PETROLEUM COMPANY S.A.S. (antes WELL LOGGING LTDA). Contrato de
Exploración y Producción de Hidrocarburos CARBONERA, a efectos de verificar si dicha
sociedad cumple con la obligación de mantener la capacidad financiera mínima
requerida, al momento de adjudicación del respectivo Contrato. Una vez revisada la
información, se encontró que la compañía allegó la información financiera solicitada
para la acreditación de dicha capacidad. Por lo anterior la compañía, MANTIENE la
capacidad financiera requerida en el Artículo 22 del Acuerdo 008 de 2004 (modificado),
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones asociadas al Contrato señalado.

 Con radicado ANH No. 20183020098053 Id: 282040 del 23 de mayo de 2018, se evaluó
la capacidad financiera con corte a 31 de diciembre de 2017 de CARRAO ENERGY
S.A. E.S.P. (en adelante “CARRAO”). Contrato de Exploración y Producción de
Hidrocarburos No. 43 de 2006 OMBU, mediante la cual SHONA ENERGY (COLOMBIA)
LIMITED S.A. solicita a la Agencia Nacional de Hidrocarburos (en adelante “ANH”),
autorización para ceder el diez por ciento (10%) de sus intereses, derechos y
obligaciones que ostenta en el Contrato referido, a favor de CARRAO. Una vez revisada
la información, se encontró que la compañía allegó la información financiera a través de
su controlante CANACOL ENERGY LTD, por lo cual el cesionario anexó la respectiva
garantía de deudor solidario, exigible para la acreditación de la capacidad financiera.
Por lo anterior, la compañía a través de su controlante NO CUMPLE con la capacidad
financiera requerida en el Artículo 22 del Acuerdo 008 de 2004 (modificado), para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones asociadas al Contrato señalado. Sin
embargo, el contrato se encuentra amparado por una garantía liquida que respalda la
existencia de recursos que compensen su falta de capacidad financiera para responder
el cumplimiento de las obligaciones de inversión y gastos en la etapa de producción
para la vigencia año 2018.
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 Con radicado ANH No. 20183020148951 Id: 282267 del 24 de mayo de 2018 se requirió
a TECPETROL COLOMBIA SAS que presente el Anexo 7 correspondiente al Balance
General Histórico de TECPETROL INTERNACIONAL SLU de los años 2015, 2016 y
2017, el cual debe estar suscrito por el Contador Público y/o el Revisor Fiscal y por el
Representante Legal. Igualmente se solicitó que nos informen la Tasa Representativa de
Mercado utilizada para la conversión euros/dólares, toda vez que se requiere que los
formatos allegados sean congruentes con los estados financieros. Lo anterior obedece
al cambio de sociedad controlante pasando de ser TECPETROL INTERNATIONAL SA a
TECPETROL INTERNACIONAL SLU, ostentando en TECPETROL COLOMBIA SAS
una participación accionaria del 99,8% para los contratos E&P CPO-6, CPO-7 y
CPO-13.

 Con radicado ANH No 20183020100973 Id: 283153 del 29 de mayo de 2018, se evaluó
la capacidad financiera con corte a 31 de diciembre de 2017 de la compañía
AZABACHE ENERGY INC. SUC. COLOMBIA. Contrato de Exploración y Producción de
Hidrocarburos No. 05 de 2010 LA MONA, a efectos de verificar si dicha sociedad
cumple con la obligación de mantener la capacidad financiera mínima requerida, al
momento de adjudicación del respectivo Contrato. Una vez revisada la información, se
encontró que la compañía allegó la información financiera solicitada para la acreditación
de dicha capacidad. Por lo anterior la compañía, NO MANTIENE la capacidad financiera
requerida en el Artículo 22 del Acuerdo 008 de 2004 (modificado), para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones asociadas al Contrato señalado.

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL NO 3: Realizar análisis económicos y estadísticos sobre la
información cuantitativa y cualitativa del sector de hidrocarburos con el fin de presentar
informes trimestrales, gráficos de dichos análisis, que soporten las recomendaciones tendientes
a identificar nuevas oportunidades para promover la inversión.

Actividades Ejecutadas:

 Se realizó consulta de información financiera a través de distintas fuentes, como la Se
realiza consulta de información financiera a través de distintas fuentes, como la
Superintendencia de Financiera y en cuanto a indicadores macroeconómicos e
información de la balanza comercial del sector hidrocarburos, se realizó revisión en el
DANE y en el Banco de la República, en especial información relacionada con la Tasa
de Cambio. Se ha consultado adicionalmente a la Agencia Internacional de Energía, en
la que se han revisado y dado lectura a reportes, informes y artículos sobre el sector de
hidrocarburos del mundo.

Así mismo, para realizar el análisis económicos y estadísticos sobre la información
cuantitativa y cualitativa del sector de hidrocarburos, se siguen consultando bases de la
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UPME, Banco de la Republica, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Campetrol,
ACP, DANE, INTERNET y otras fuentes estadísticas, incluyendo datos internos de la
ANH, que permitan el desarrollo de un análisis con soporte técnico y en el que se
indican algunos hechos encontrados con base en los datos encontrados, los cuales
quedaran descritos en la presentación del informe trimestral que se presentará por
correo electrónico en el mes de julio de 2018 al supervisor designado el 2do informe
trimestral ejecutivo sobre la información cuantitativa y cualitativa del sector de
hidrocarburos, con el cual se presenta informe con gráficas y análisis sobre el
comportamiento de estas variables en los periodos abril-junio de 2018.

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL NO 5: Apoyar cuando sea necesario, la evaluación de la
capacidad económica financiera de las compañías interesadas en habilitarse en el Registro de
Interesados.

Actividades Ejecutadas:

 A la Fecha no he tenido requerimiento de esta obligación contractual relacionada con la
evaluación de la capacidad económica financiera de compañías, toda vez que el
Registro de Interesados no ha sido implementado.

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL NO 13: Realizar el control de la necesidad de mantener las
garantías constituidas con ocasión de la evaluación de la Capacidad Económico Financiera de
proponentes y contratistas.

Actividades Ejecutadas:

 Con radicado ANH No. 20183020096453 Id: 281038 del 21 de mayo de 2018 se
respondió a la Vicepresidencia de Contratos de Hidrocarburos acerca de los contratos
en relación con la capacidad financiera de los Contratos de Hidrocarburos garantizados
mediante Patrimonio Autónomo. Igualmente se informó que con relación a los contratos
E&P SANTA ISABEL y PORTOFINO actualmente existen unas garantías liquidas que
respaldan la existencia de recursos que compensen su falta de capacidad financiera
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales asociadas a los
contratos señalados. Por lo anterior le corresponde a esa Vicepresidencia verificar la
ejecución de las actividades e informar el estado de los contratos a la Entidad
Financiera que requirió dicha información, previa obtención de los correspondientes Paz
y Salvos de la Fase 1, con el fin de autorizar la eventual restitución de los recursos
existentes.

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL NO 14: Prestar el apoyo requerido en las actividades de
supervisión de los contratos señalados por el supervisor o el Vicepresidente de Promoción y
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Asignación de Áreas.

Actividades Ejecutadas:

 A la Fecha esta obligación contractual no se ha ejecutado, toda vez que no he tenido
requerimiento relacionado con prestar el apoyo requerido en las actividades de
supervisión de los contratos señalados por el supervisor o el Vicepresidente de
Promoción y Asignación de Áreas

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL NO 15: Desarrollar el objeto contractual en condiciones de
eficacia, eficiencia, oportunidad y calidad, de conformidad a los parámetros establecidos en la
ANH.

Actividades Ejecutadas:

 Se indica que se ha ejecutado en un 100% esta actividad con respecto al tiempo,
desarrollando el objeto contractual con toda responsabilidad y análisis de información
que permita a la entidad mejorar la capacidad de evaluación económico-financiera y a
fin de dar las herramientas necesarias para la mejora de los procesos de la ANH.

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL NO 16: Apoyar y participar en la elaboración de informes,
presentaciones en la oportunidad y forma que sean requeridas por el (la) Vicepresidente de
Promoción y Asignación de Áreas.

Actividades Ejecutadas:

 El apoyo requerido ha sido suministrado oportunamente dentro de los tiempos
indicados.

Obligación Contractual No 17: Desempeñar las demás actividades que le sean asignadas por
el supervisor inmediato necesarias para el cumplimiento de la misión y visión institucional, de
acuerdo con la naturaleza del mismo.

Actividades Ejecutadas:

 Participo en el comité programado por la Vicepresidencia de Promoción y Asignación de
Áreas, liderado por la Dra. Gloria Martínez, los días 4, 24 y 31 de mayo de 2018, en
donde se asignaron actividades y se mostraron las acciones y compromisos de cada
uno de nosotros. Adicionalmente, se asignaron nuevas tareas relacionadas con el
proceso de asignación de áreas de dicha Vicepresidencia.



AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS
FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES POR PARTE DEL

SUPERVISOR

ANH-GCO-FR-45

01/03/2016

Versión N°01

Página 9 de 11

Avenida Calle 26 No. 59 – 65 Piso 2, Edificio de la Cámara Colombiana de la Infraestructura - Bogotá D.C. - Colombia
Teléfono (PBX): (57+1) 593 17 17, www.anh.gov.co, Info@anh.gov.co, Código Postal: 111321.

 Participo en diversas reuniones internas, relacionadas con los procesos a cargo de la
Vicepresidencia de Promoción y Asignación de Áreas.

 Con radicado ANH No. 20183020121701 Id: 276003 del 3 de mayo de 2018 se requirió
a WATTLE PETROLEUM COMPANY S.A.S. que presente nuevamente los formatos
consignados en los anexos 3 y 5 del Acuerdo 008 de 2004, toda vez que los enviados
están expresados en pesos colombianos y no en dólares americanos, como lo exige
dicho acuerdo, ya que tal discrepancia no permite avanzar con la evaluación de la
capacidad financiera de la compañía. Lo anterior es con el fin de verificar si dicha
sociedad cumple con la obligación de mantener la capacidad financiera mínima
requerida, al momento de adjudicación del Contrato E&P CARBONERA.

 Con radicado ANH No. 20183020100223 Id: 282883 del 28 de mayo de 2018 se requirió
a la Gerencia de Seguimiento a Contratos en Exploración que indique la fase
exploratoria actual, las obligaciones y el valor pactado que se encuentra pendiente por
ejecutar para la fase en curso por el contratista del Contrato E&P LA MONA. Lo anterior
es con el fin de verificar si dicha sociedad cumple con la obligación de mantener la
capacidad financiera mínima requerida, al momento de adjudicación del Contrato E&P
LA MONA.

 Con radicado ANH No. 20183020155711 Id: 283657 del 30 de mayo de 2018 se solicitó
a FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. SUCURSAL COLOMBIA modificar y remitir
nuevamente los anexos correspondientes a la capacidad financiera debidamente
suscritos de conformidad a lo mencionado en la comunicación con radicado No.
20183020030651 Id: 253448 del 15 de febrero de 2018, en los cuales deba plasmarse
la información correspondiente a los años 2015, 2016 y 2017, únicamente con la
información de dicha compañía. Lo anterior es con el fin de continuar con la evaluación
de la capacidad financiera de la compañía, para cada uno de los contratos suscritos y
vigente con la ANH, con ocasión de la integración patrimonial sucursales colombianas
Petrominerales Colombia Corp., Grupo C&C Energia Corp y Pacific Stratus Energy
Colombia Corp con Meta Petroleum Corp (Hoy Frontera Energy Colombia Corp).
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2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR

Valor Total del Contrato incluido IVA 156’451.613,00

Valor por desembolso incluido IVA 13’575.509,00

No. de desembolsos autorizados a la fecha 5

Valor Total desembolsado al Contratista a la
fecha incluido IVA 61’746.670,00

Valor por ejecutar incluido IVA
(incluyendo pago por periodo actual) 95.028.563,00

3. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

3.1 Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO

3.2 Observaciones

 Ninguna.

3.3 Recomendaciones

 Ninguna.

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las
obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de
Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución No. 400 del 22 de junio
de 2015, expedida por el presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.
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Así mismo, certifico que:

1) Dicho contrato se ha ejecutado en cumplimiento de su objeto, obligaciones, condiciones
técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.

2) Que en desarrollo de nuestra función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido
para que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y
documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

Supervisor del Contrato No.020 de 2018


